
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 21/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. FERNANDO JIMENEZ SANCHI-
DRIAN, cuyo último domicilio conocido fue en C.
MARQUES DE BENAVITES, N° 4-2°-B, de ÁVILA, de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-640/04, por

importe de 300,00 euros, por infracción LEVE, tipifi-
cada en el artículo 26.i de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable
en virtud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el artículo 29.1 de la citada'. Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
0,01 a 300,51 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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En el supuesto de que no haga uso del derecho `a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 17/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. ANTONIO DIAZ-MECO DOR-
TEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
CARRETERA HUMERA, N° 87, 7°, 2-B, de POZUELO
DE ALARCON (MADRID), del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° AV-599/04 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
;que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipi-
ficada en el artículo 26.i de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 27, de febrero) y sancionable
en virtud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el artículo 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
0,01 a 300,51 Euros, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido

íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

La Subdelegada del Gobierno Acctal, Teresa
Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 20/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. IVAN BERMUDEZ MARTIN, cuyo
último domicilio conocido fue en C. ISADORA DUN-
CAN, 6, de LEGANES (MADRID), del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador N° AV-784/04 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción LEVE,
tipificada en el artículo 26.h de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,01 a 300,51 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.
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Número 12/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 04 de Enero de 2005
El Jefe del Servicio Tecnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 13/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDDIICCTTOO  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

6 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA Núm. 5 10 de Enero de 2005



Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el articulo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 04 de Enero de 2005
El Jefe del Servicio Tecnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.790/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA SOLICTUD DE APROBACIÓN DEL PRO-
YECTO DE EJECUCIÓN, RECONOCIMIENTO DE UTILIDAD PÚBLICA Y DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIEN-
TAL DEL GASODUCTO DE TRANSPORTE SECUNDARIO DE GAS NATURAL "MEDINA DEL CAMPO - ARÉVALO"
(EXPTE.-7838/GC 100795).

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, artículo 51 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León se some-
te a información pública durante el plazo de 20 días, la solicitud de aprobación del proyecto de ejecución de ins-
talaciones, reconocimiento de utilidad pública y declaración de impacto ambiental del gasoducto de transporte
secundario de gas natural "Medina del Campo - Arévalo", al que se otorgó Autorización Administrativa Previa por
Orden EYE/1555/2003, de 28 de octubre.

SSOOLLIICCIITTAANNTTEE::  Transportista Regional del Gas, S.L., c/ D. Federico Velasco, n° 3, 47400 Medina del Campo,
NIF.: B-47482864.

TTÉÉRRMMIINNOOSS  AAFFEECCTTAADDOOSS:: En la provincia de Ávila Palacios de Goda y Arévalo

OORRIIGGEENN  DDEELL  SSUUMMIINNIISSTTRROO:: Posición de válvulas P-04.05 del gasoducto BoecilloOlmedo-Medina.



CCAARRAACCTTEERRIISSTTIICCAASS  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN:: Red en acero grado X-42 según API 5L. 
Longitud aproximada 8.056 metros. Presión máxima de servicio 45 bar. 
Posiciones de válvulas en Ataquines y Arévalo.
Estación de regulación y medida APB/APA con dos líneas de 10.000 Nm3/h
Línea eléctrica de alta tensión a 15 kV, subterránea de 598 m. aproximadamente y centro de transformación de

25 kVA a 15 kV, en caseta de hormigón.
RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  AAFFEECCTTAADDOOSS:: La relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados figura

en los anexos primero y segundo de este anuncio.
PPRREESSUUPPUUEESSTTOO::  2.499.654,51 �
El proyecto presentado podrá examinarse en el Servicio de Ordenación y Planificación Energética de la

Dirección General de Energía Minas, calle Jesús Rivero Meneses, 3-2a planta; la parte correspondiente a la pro-
vincia de Ávila además podrá consultarse en el Servicio Territorial de Industria Comercio y Turismo de Ávila, calle
Duque de Alba, n° 6, portal 2, la Planta, a partir de la publicación de este anuncio, para que los interesados for-
mulen las alegaciones que estimen oportunas.

Ávila, a 22 de diciembre de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro.

AANNEEXXOO

Primero:
UUnnoo::  Expropiación en pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir las instalaciones fijas en

superficie.
DDooss::  Para las canalizaciones de gas:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de gas a lo largo del trazado de la conducción, con una
anchura de cuatro metros, dos a cada lado del eje por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se
requieran para la conducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará sujeta a las siguientes limitaciones
de dominio:

1.- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a cincuenta centímetros,
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos metros, a contar del eje de la tubería.

2.- Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones,
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

3.- Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación, así como de reali-
zar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

B) Imposición de servidumbre permanente de seguridad a lo largo del trazado de la conducción, con una anchu-
ra de veinte metros, diez a cada lado del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requie-
ran para la conducción del gas con la prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación o
efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones.

C) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, de la franja que se refleja
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos,
ejecutando las obras u operaciones precisas para dichos fines.

TTrreess:: Para el paso de los cables de conexión y elementos dispersores de la protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de un metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos dispersores de la protección catódica, la franja de
terreno donde se establece la imposición de servidumbre permanente de paso tendrá, como anchura, la corres-
pondiente a la de la instalación más un metro a cada lado.
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Estas franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a cincuenta centímetros y a

plantar árboles o arbustos, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a dis-
tancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instala-
ciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Imposición de servidumbre permanente de seguridad en una franja de terreno de tres metros con la prohibi-
ción de realizar cualquier tipo de obras, construcción o edificación a una distancia inferior a 1,5 metros a cada
lado del cable de conexión o del límite de la instalación enterrada de los lechos dispersores.

C) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para
cada finca en los planos parcelarios de expropiación, y en la que se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así
como realizar las obras necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando
las obras u operaciones precisas a dichos fines.

CCuuaattrroo::  Para la construcción de la línea eléctrica que alimenta la posición final del gasoducto.
A).- Servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de un metro a cada lado del eje de la línea y a

lo largo de todo su trazado, que implicará el libre acceso del personal y elementos necesarios para poder vigilar,
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen; con las
siguientes limitaciones al dominio:

1.- Quedará prohibido levantar edificaciones o construcciones de cualquier tipo, efectuar acto alguno que
pueda dañar el buen funcionamiento de la línea, a una distancia inferior a cinco metros del eje de la línea.

2.- Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de la franja que se refleja,
para cada finca, en los planos de planta de bienes afectados y en la que se podrá hacer desaparecer todo obstá-
culo, así como realizar las obras necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, eje-
cutando los trabajos y operaciones precisas para dichos fines.

Segundo:
RREELLAACCIIÓÓNN  CCOONNCCRREETTAA  EE  IINNDDIIVVIIDDUUAALLIIZZAADDAA  DDEE  BBIIEENNEESS  YY  DDEERREECCHHOOSS  AAFFEECCTTAADDOOSS

PPRROOYYEECCTTOO::  GGAASSOODDUUCCTTOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  MMEEDDIINNAA--AARRÉÉVVAALLOO  --  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA
AABBRREEVVIIAATTUURRAASS  UUTTIILLIIZZAADDAASS::  SSEE::  EEXXPPRROOPPIIAACCIIÓÓNN  EENN  DDOOMMIINNIIOO  SSPP::  SSEERRVVIIDDUUMMBBRREE  DDEE  PPAASSOO

OOTT;;  OOCCUUPPAACCIIÓÓNN  TTEEMMPPOORRAALL  PPOOLL::  PPOOLLÍÍGGOONNOO  PPAARR::  PPAARRCCEELLAA

TTÉÉRRMMIINNOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  PPAALLAACCIIOOSS  DDEE  GGOODDAA
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 54/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, conside-
rando que concurren las circunstancias previstas en el
mencionado artículo 61, se hace una somera indica-
ción del contenido del acto y del lugar donde el inte-
resado podrá comparecer en el plazo establecido al
efecto, para conocimiento del contenido íntegro del
citado acto y constancia de tal conocimiento.

EExxppeeddiieennttee  nnúúmm.. 44/2000.
PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Administrativo Sancionador incoa-

do por la Excma. Diputación Provincial de Ávila por
presunta infracción tipificada en el artículo 23.3.a) de
la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León (B.O.E. 96/1990, de
21-04-1990, pág. 10810). 

IInntteerreessaaddoo:: Lupicinio Arenas Hernández, D.N.I.
núm. 06.398.319, con domicilio en calle Virgen de
las Nieves, C.P. 05350, Morafluela (Ávila). 

AAccttoo  aa  nnoottiiffiiccaarr:: Pliego de Cargos de fecha
22/11/2004.

El correspondiente expediente obra en la Excma.
Diputación Provincial de Ávila, Plaza Corral de las
Campanas, s/n, ante la cual le asiste al interesado el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estime conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que considere oportunas, dentro del
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguien-
te al de la publicación del presente en el Boletín

Oficial de la Provincia; Escrito dirigido al Ilmo. Sr.
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Ávila, Plaza Corral de las Campanas, s/n, C.P.
05001, Ávila, consignando n° de expediente y proce-
dimiento administrativo sancionador incoado por pre-
sunta infracción tipificada en Ley 2/1990, de 16 de
marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y
León.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso del derecho a formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se seguirán los trámites pertinentes
conforme se establece en el Decreto 189/1994, de
25 de agosto, por el cual se regula el Reglamento
que establece el Procedimiento Sancionador de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Ávila, cuatro de enero de dos mil cinco.
El Instructor, Ángel Luis Alonso Muñoz.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 14/05

E X M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  VVIIGGIILLAANNCCIIAA  YY  SSEEGGUURRIIDDAADD  EENN  EEDDII--
FFIICCIIOOSS  EE  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS..

Detectado error en el anuncio no 4.658/04 publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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número 247 de fecha 24 de diciembre de 2004, rela-
tivo a la adjudicación de la prestación del SERVICIO
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EDIFICIOS E INS-
TALACIONES MUNICIPALES, se procede a su correc-
ción:

DDoonnddee  ddiiccee::

d) Importe de adjudicación: 449.050 �/AÑO IVA
incluido.

DDeebbee  ddeecciirr::

d) Importe de adjudicación: 449.040 �/AÑO IVA
incluido.

Lo que se hace público para general conocimien-
to

Ávila, 30 de diciembre de 2004

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto.

– o0o –

Número 27/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo marca toyo-
ta modelo LJ70, matrícula AV-0954-I, en depósito
municipal del Polígono Industrial, como consecuencia
de su abandono, figurando como titular del mismo en
el Registro de la Dirección General de Tráfico, D.
Severiano Jiménez Blázquez, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 71 del Real Decreto 339/90, modifica-
do por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre tráfico, circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial, median-
te este edicto se comunica a los posibles interesados
para que en el plazo de quince días presenten alega-
ciones, entendiendo que transcurrido dicho plazo se
procederá con dicho vehículo, considerado como
residuo urbano, a su desguace y achatarramiento,
conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de
abril, de residuos.

Ávila, 22 de diciembre de 2004.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 30/05

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A D E
A R R I B A

A N U N C I O

De conformidad con lo acordado en sesión del
Pleno de fecha 22 de Diciembre de 2004, y lo dis-
puesto en los aras. 17.1 y 2 del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y disposiciones concordantes, se encuentra
expuesto al público, en la Secretaria-Intervención de
este Ayuntamiento, el expediente relativo al acuerdo
provisional de la modificación de la Ordenanza regu-
ladora del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, que se
indica

AARRTTÍÍCCUULLOO  22::

1º.- El tipo gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicable a los Bienes de naturaleza
Urbana queda fijado en el 0,6 %.

2º.- El tipo gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicable a los Bienes de naturaleza
Rústica queda fijado en el 0,5 %.

La presente modificación entrará en vigor y
comenzará a aplicarse, una vez transcurrido el plazo
de exposición pública, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

El presente acuerdo, así como la publicación del
mismo, se considerará definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, si durante el periodo
de exposición, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, o alega-
ciones en su contra.

PPLLAAZZOO  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA:: 30 días desde
la publicación de este Anuncio en el B.O.P.

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA::
Ayuntamiento Pleno.

Mancera de Arriba, a 23 de Diciembre de 2004
El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.
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Número 32/05

AY U N T A M I E N T O D E B E R C I A L D E
Z A P A R D I E L

E D I C T O

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con
caracter inicial, en la sesión ordinaria celebrada el 22
de diciembre de 2004, el expediente de Modificación
de Créditos número uno dentro del Presupuesto
General del ejercicio de 2004, que comprende trans-
ferencias de crédito entre partidas de gastos, ajustan-
dose a lo establecido en el artículo 179 del R.D.
Legislativo 2/2004, estará de manifiesto en la
Secretaría Municipal, con arreglo a lo establecido en
el artículo 150, en relación con el 158.2 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, y en relación asimismo con el
R.D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el
texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, artículos 169 y s.s. para su con-
sulta y examen por el público el Expediente citado por
el plazo de quince días en cuyo plazo se podrán for-
mular con respecto al mismo, las reclamaciones y
observaciones que se estimen pertinentes, advirtiendo
que en caso de que no se produjeran, el acuerdo se
elevará a defeinitivo, sin más trámite.

Bercial de Zapardiel, a 27 de diciembre de 2004.
El Alcalde, Fidel Rodríguez Martín.

– o0o –

Número 29/04

AY U N T A M I E N T O D E L O S L L A N O S D E
T O R M E S

A N U N C I O

De conformidad con el artículo 169.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, al que remite el artículo 177.2 de la misma
norma, se hace público que esta Corporación, en
sesión ordinaria de 15 de septiembre de 2.004,
adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo al
no haber sido presentadas reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, de aprobación del expe-
diente de modificación de créditos núm. 1/2004,

concesión de créditos extraordinarios financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería resultante de
la liquidación del presupuesto de 2.003, que afecta
al Presupuesto General de este Ayuntamiento de
2004 y que presenta el siguiente resumen:

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

Partida: 4.22
Consig. inicial: 5.450,00
Crédit. Extraord: 2.700,00
Consig. definitiva: 8.150,00
TToottaall  ccrrééddiittooss  eexxttrraaoorrddiinnaarriiooss::  22..770000,,0000

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

Subconcepto: 870.00
Prev. inicial: 0
Remanente aplicado: 2.700,00
Prev. definitiva: 2.700,00
TToottaall  rreemmaanneennttee  aapplliiccaaddoo::  22..770000,,0000

Contra el acuerdo definitivo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P.

Los Llanos de Tormes, a 29 de Diciembre de 2004
El Alcalde, José Andrés Moreno.

– o0o –

Número 38/05

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Intentada sin efecto la notificación al interesado se
publica la siguiente Resolución a los efectos señala-
dos en el art. 59.5 de la ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que formule, en su caso,
las alegaciones que considere oportunas en orden a
la posible recusación de Instructor y Secretaria,
pudiendo interponer contra el punto tercero de dicha
Resolución recurso de reposición ante esta Alcaldía
en el plazo de un mes o recurso contencioso- admi-
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nistrativo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso- Administrativo de Ávila en el plazo de
dos meses, ambos plazos contados a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación.
Transcurrido un mes desde la interposición del recur-
so de reposición sin que se notifique expresamente su
resolución, se,'entenderá desestimado.

Contra la desestimación, expresa o presunta del
recurso de reposición, podrá interponer recurso con-
tencioso- administrativo ante el Juzgado mencionado,
en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación si la
desestimación es expresa, o en el plazo de seis meses
contados desde el día siguiente a aquel en que deba
de entenderse presuntamente desestimado el recurso
de reposición.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

RREESSOOLLUUCCIIOONN..-- Teniendo conocimiento esta
Alcaldía de que declarado en situación de baja por
enfermedad el funcionario Don Manuel Martínez
Molina no ha cumplido con su deber de remitir al
Ayuntamiento los sucesivos partes de confirmación de
dicha baja.

Visto que finalmente se ha expedido parte de alta
médica con fecha 6 de diciembre de 2004.

Visto que no ha comparecido a su puesto de tra-
bajo lo que podría constituir una falta muy grave, sin
que haya sido posible la comunicación con el intere-
sado.

Visto lo dispuesto en los arts. 27 y siguientes y 33
del Real Decreto 33/1986 de 10 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios de la Administración del Estado.

En uso de las facultades que me confiere el art.
21.1.h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de Bases de Régimen Local,

HHEE  RREESSUUEELLTTOO::

1°.- Incoar procedimiento disciplinario al funcio-
nario Don Manuel Martínez Molina por los hechos
descritos.

2°.- Nombrar Instructor del expediente al Concejal
Delegado de Personal Don José Pedro González
Abella y Secretaria a la funcionaria Doña Matilde
Delgado Cid, a quienes se les notificará en legal
forma este nombramiento a los efectos de la posible
abstención o recusación.

3°.- Adoptar como medida cautelar la tramitación
de su baja en la Seguridad Social y suspensión del
pago de sus retribuciones con efectos del día 6 de
diciembre de 2004, en tanto en cuanto se mantenga
esta situación.

Lo resuelve y firma el Sr. Alcalde, Don Vidal
Galicia Jaramillo, de lo que, como Secretaria, certifi-
co en Arévalo a veinte de diciembre de dos mil cua-
tro.

Arévalo, 23 de diciembre de 2004.
El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

– o0o –

Número 33/05

M A N C O M U N I D A D VA L L E A M B L É S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2005

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido el
Régimen Local de 18-04-86, y aprobado ynicialmen-
te en sesión de fecha 12-11-04 por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta entidad
para el ejercicio de 2004, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

I. Resumen del presupuesto para 2004.

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

3 Tasas y otros ingresos 218.511,40

4 Transferencias corrientes 1,00
5 Ingresos patrimoniales 100,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones real
7 Transferencias de capital

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 222233..442200,,4400
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GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 11.374,00
2 Gastos en bienes corrientes 170.975,00
4 Transferencias corrientes 15.413,45
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 25.657,95

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 222233..442200,,4400

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
entidad.

a) Plazas de funcionarios
1.- Con habilitación nacional 1 plaza en acumu-

lación.
2.- Escala de Administración General: ninguna
b) Personal laboral: ninguna
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ávila.

En Muñogalindo, a 30 de diciembre de 2004.
El Presidente, Ilegible.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 34/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A
N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera
Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en providencia de
fecha 6.2.04 dictada en el expediente de dominio
núm 218/2 seguido ante este Juzgado a instancia del
Procurador Mercedes Rodríguez que actúa en nombre
y representación de D. JOSE HERRERO SAN SEGUN-
DO Y Dª. VICENTA MUÑOZ MANCEBO para hacer

constar en el correspondiente Registro de la
Propiedad, la REANUDACIÓN DEL TRACTO de la
siguiente finca:

FINCA NÚMERO UNO.- RÚSTICA.- TIERRA al
sitio o paraje del Cordel de la Dehesa de
Fuenteguinaldo o Berrocalejo, también conocido
como Carretera de Cardeñosa, de cultivo y clase,
labor 2ª, de cabida quince áreas, es parte de la par-
cela número 351 del Polígono 9. Linda: al Norte, con
otra de D. Juan Gregorio Hernández Hernández, hoy
finca número 347 (subparcelas a, b, c, d y e) polígo-
no 9; al Sur, con Hilario Morales García, hoy de D.
José Herrero San Segundo; al Este, con el término de
Narrillos de San Leonardo; y al Oeste, con Narciso
López González, hoy parcela 349 del polígono 9.
Tuvo asignado el número 381 del plano.

FINCA NÚMERO DOS.- RÚSTICA.- TIERRA al sitio
o paraje del Cordel de la Dehesa de Fuenteguinaldo
o Berrocalejo, también conocido como Carretera de
Cardeñosa, en término municipal de Alamedilla del
Berrocal (Ávila) de cabida aproximadamente catorce
áreas, es parte de la parcela número 351 del polígo-
no 9. Linda: al Norte, con otra de D. Hilario Morales,
hoy de D. José Herrero San Segundo; al Sur, de
Telesforo Sánchez, hoy la finca 354 (subparcelas a, b,
c y d) del Polígono 9; al Este, con término de Narrillos
de San Leonardo; y al Oeste, con D. Luis Hernaz, hoy
parcela 3652 del Polígono 9.

FINCA NÚMERO TRES.- RÚSTICA.- TIERRA al sitio
o paraje del Cordel en la Dehesa de Fuenteguinaldo
o Berrocalejo, también conocido como Carretera de
Cardeñosa, en el término municipal de Alamedilla del
Berrocal (Ávila) de cabida quince áreas, es parte de la
parcela 351 del polígono 9. Linda: al Norte, con otra
de D. Faustino Sánchez, hoy propiedad de D. José
Herrero San Segundo; al Sur, con D. Cesáreo Ramos
Galindo, propiedad hoy de D. José Herrero San
Segundo; al Este, con término de Narrillos de San
Leonardo; y al Oeste, con Don Pedro López, hoy par-
cela número 350 del polígono 9.

Por el presente se cita a los anteriores titulares
registrales: D. COSME MORALES JIMÉNEZ CASADO
CON Dª. EDUARDA GARCIA LOPEZ, D. JOSE LOPEZ
SANCHEZ, VIUDO, D. OBDULIO LOPEZ MUÑOZ,
VIUDO, D. ANTOLIN LOPEZ SANCHEZ, CASADO
CON Dª. FLORENTINA SANCHEZ GUTIERREZ, D.
CANDIDO LOPEZ HERNANZ CASADO CON Dª.
TRINIDAD SANCHEZ HERREZ, D. LORENZO SAN-
CHEZ GUTIERREZ CASADO CON Dª. CANDIDA
YONTE PEREZ, D. GREGORIO MARTIN SANCHEZ
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CASADO CON Dª. PETRA LOPEZ GUTIERREZ, Dª.
BENIGNA SANCHEZ CUADRADO, VIUDA, D.
PEDRO PINDADO HERRAEZ CASADO CON Dª.
FAUSTINA LOPEZ SANCHEZ, D. ROQUE MORALES
JIMENEZ CASADO CON Dª. ANDREA HERRAEZ
MARTIN, D. NATALIO LOPEZ LOPEZ CASADO CON
Dª. JUANA MIGUEL DE CASILLA GUTIERREZ, D.
TELESFORO SANCHEZ LOPEZ CASADO CON Dª.
CLOTILDE LOPEZ MUÑOZ, D. FAUSTO LOPEZ SAN-
CHEZ CASADO CON Dª. PAULA MARTIN SAN-
CHEZ, D. GREGORIO PINDADO PINDADO CASA-
DO CON Dª. HERMINIA LOPEZ CASILLAS, D. ALE-
JANDRO LOPEZ MUÑOZ CASADO CON Dª. MARIA
MARTIN SANCHEZ, D. JOAQUIN LOPEZ SANCHEZ
CASADO CON Dª. BONIFACIA PINDADO LOPEZ,
D. JUSTO GUTIERREZ JORGE CASADO CON Dª.
MARIA PINDADO HERRAEZ, D. COLUMBIANO SAN-
CHIDRIAN LOPEZ CASADO CON Dª. ASCENSION
HERNAZ SANCHIDRIAN, D. FRANCISCANO SAN-
CHEZ HERREZ CASADO CON Dª. ISABEL HERNAZ
SANCHIDRIAN, Dª. MICAELA RAMOS GOMEZ,
VIUDA, Dª. SEGUNDA GALAN CUADRADO, VIUDA,
Dª.  MELCHORA LOPEZ MUÑOZ, VIUDA, D. BENIG-
NO LOPEZ SANCHEZ CASADO CON Dª. CEFERINA
PEREZ LOPEZ, D. FAUSTINO SANCHEZ HERRAEZ
CASADO CON Dª. JUANA CORDOBA GALINDO,
D. BRAULIO SANCHEZ HERRAEZ CASADO CON Dª.
PERPETUA SANCHEZ HERRAEZ, D. JUAN RAMOS
ESPINOSA, VIUDO, D. CANDIDO LOPEZ HERRAEZ
CASADO CON Dª. ANGELA SANCHIDRIAN BORRE-
GUERO, Dª. ANGELA LOPEZ MUÑOZ, VIUDA, D.
NICASIO LOPEZ SANCHEZ CASADO CON Dª.
CRISTINA MARTIN SANCHEZ, D. AGUSTIN SAN-
CHEZ GUTIERREZ, CASADO CON Dª. AGAPITA
LOPEZ MUÑOZ, D. CLAUDIO LOPEZ SANCHIDRIAN
CASADO CON Dª. AGUSTINA GUTIERREZ PINDA-
DO, D. JUAN LOPEZ PEREZ CASADO CON Dª.
JUSTA MARTIN SANCHEZ, D. ANTONIO SANCHEZ
HERRAEZ CASADO CON Dª. FRANCISCA LOPEZ
HERNAZ, D. DOMINGO LOPEZ SANCHEZ CASADO
CON Dª. JUANA LOPEZ ALVARO, D. PEDRO LOPEZ
SANCHEZ CASADO CON Dª. SINFOROSA LOPEZ
RUEDA, D. ALEJO CASILLAS CASILLAS CASADO
CON Dª. MARIA LOPEZ LOPEZ, D. MARCELINO
SANCHEZ YONTE CASADO CON Dª. CAYETANA
LOPEZ HERNAZ Y D. ADOLFO CASILLAS GUTIERE-
REZ CASADO CON Dª. ISABEL SANCHEZ ALAME-
DA, a fin de que en término de diez días, a partir de
la publicación de este edicto, puedan comparecer en
dicho expediente para alegar cuanto a su derecho
convenga, en orden a la pretensión formulada.
Conforme a lo dispuesto en el art. 201, regla tercera,

de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de o orde-
nado en dicha resolución, se hace público a los opor-
tunos efectos.

Ávila a 16 de diciembre de 2004

Firma, Ilegible

– o0o –

Número 35/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A
N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

EL JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 4 DE ÁVILA

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 434/2004 a instancia de D.
JUAN CARLOS DE JUAN GALINDO, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

Finca situada en la Berlanas (Ávila), c/ Entrebarrios
núm 7; el solar tiene una superficie de 1963 metros
cuadrados, sobre la cual se ubica una vivienda unifa-
miliar, edificación que tiene una superficie construida
de 165,88 metros cuadrados en la primera planta y
150,49 metros cuadrados en segunda planta. Se
adquirió la finca en virtud de compra efectuada el 22
de Septiembre de 1984 por D. Mariano de Juan
Galán y Dª.Celia Galindo Fernández:

La referida finca no se halla inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ávila.

El valor de la finca es de 59.844,400 �

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En ÁVILA a veintinueve de octubre e dos mil cua-
tro.

Firma, Ilegible
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